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ACUARIO NACIONAL 
"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria" 

Resolución 004-2020 

ACTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL ACUARIO NACIONAL 

SEGUNDO TRIMESTRE 2020. 

El comité de Compras y Contrataciones se reúne con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones vertidas por la Ley 340-06 y su Reglamento de aplicación No.543-12, en el 

procedimiento de Compra Menor.   

ADJUDICACIÓN PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO COMPLETO 
DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 543-12, el Comité de Compras y Contrataciones 

está compuesto por:  

 Juana Calderón Mejía, Directora General.  

 María Vásquez, Encargada del Departamento de Recursos Humanos.  

 Julio Arias, Director Administrativo y Financiero (Sustituido por Wendy Arnaud) 

 Wendy Arnaud Lagares, Encargada División Jurídica.  

 Jacinto Pérez, Auxiliar Acceso a la Información (OAI). 

Luego de establecido el quórum correspondiente se procedió a revisar la agenda del día saber: 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
COMPLETO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

REQUERIMIENTO: 

 DAR EL MANTENIMIENTO NECESARIO A TODAS LAS UNIDADES EXTERIORES (TODOS LOS AIRES 
Y EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN). 

 MANTENIMIENTO Y CHEQUEOS A TODAS LAS ÁREAS INTERIORES  

 REPARAR TODOS LOS EQUIPOS DE AIRE (CADA VEZ QUE SEA NECESARIO) 

 CAMBIAR E INSTALAR TARJETAS DAÑADAS 

 REPARAR LOS CUARTOS FRIOS Y NEVERAS DE LA INSTITUCIÓN  

 CAMBIAR Y/O REPARAR LOS COMPRESORES  

 TODO LO QUE CONLLEVE EL MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS UNIDADES DE LOS EQUIPOS 
ACONDICIONADOS. 
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LAS REPARACIONES Y EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS, DEBEN REALIZARSE CON 
CALIDAD SUPERIOR Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBE ESTAR EN DISPOSICIÓN DE DAR EL 
MANTENIMIENTO CADA VEZ QUE LA INSTITUCIÓN REQUIERA. 
 
LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES DEBEN TENER BASTA EXPERIENCIAS EN REFRIGERACIÓN 
COMPLETA. 

 

INICIO DEL PROCESO: 

Las empresas autorizadas a pasar a la segunda fase oferta económica son: 

1. Refri-Electric Reynoso Gil, EIRL 

2. Emteru Ingeniería, SRL 

 

INICIO DE REVISIÓN DE OFERTAS:  

Siendo las 09:30 a.m., del día 28 de mayo del año 2020, se procedió a verificar las ofertas técnicas y 

económicas, siendo estas las detalladas a continuación:  

1. REFRI ELECTRIC REYNOSO GIL, EIRL 

 

Oferta Económica: 1 Ítem de 1 solicitado, con una oferta económica de Doscientos Setenta 

y Seis Mil Dos Pesos con 00/100 (RD$276,002.00) impuestos incluidos. 

 

(VER OFERTA ADJUNTA) 

 

2.  EMTERU INGENIERIA, SRL 

 

Oferta Económica: 1 Ítem de 1 solicitado, con una oferta económica de Doscientos Cincuenta 

y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta Pesos con 00/100 (RD$254,880.00), impuestos incluidos. 

 

(VER OFERTA ADJUNTA) 

 

 

PREÁMBULO  

 

POR CUANTO: A que en fecha 20 de mayo se procedió a evaluar las ofertas económicas.  En dicha 

evaluación se pudo constatar que las compañías participantes, depositaron sus ofertas por ocho 

meses. 

POR CUANTO: Se procedió a contactar a dichos oferentes para que procedieran remitir las ofertas 

por los meses solicitados por la institución, para luego corregir como error aritmético en el portal 

de Compras y Contrataciones. 
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POR CUANTO: A que, a pesar de brindarle las oportunidades de lugar a dichos oferentes, en fecha 

27 de mayo a las 03:32 pm, la compañía EMTERU INGENIERIA, SRL envió un correo electrónico a la 

encargada de la División de Compras y Contrataciones, inhibiéndose de participar en dicho proceso, 

ya que la institución requería un mantenimiento semanal de los equipos, y el oferente solo podía 

proporcionar un mantenimiento mensual. 

 

Por tanto y por todo lo anteriormente citado el Comité de Compras y Contrataciones ha decidido 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR, a REFRI ELEECTRIC REYNOSO GIL, EIRL por cumplir con todos los 

requerimientos del proceso de adjudicación de la “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO COMPLETO 

DE LOS AIRES ACONDICIONADOS DE LA INSTITUCIÓN” 

SEGUNDO: NOTIFICAR, a la compañía REFRI ELEECTRIC REYNOSO GIL EIRL, y demás participantes, 

sobre la adjudicación de dicho proceso.  

TERCERO: PUBLICAR y/o NOTIFICAR, sobre la decisión de dicho proceso. 

 

Habiendo culminado con las verificaciones de lugar, se declaró cerrada la sesión, siendo las 10:40 

a.m., del día 28 de mayo del año 2020.  

 

 

 
Auxiliar Acceso a la Información 

(OAI) 
 

JC/wal 


